
le  l i  Prowpcia dc Salía

G O E I E S U O  c l e l Q e í B ¿ n B g

Publicación Oficia! £)wQX}<3’i¿m if ofld a&i-ó'H
SE CR E TA R ÍA  ])R  P O L IC ÍA

/\ño XV Jsí". 968

Ü)<a:líe£ ^ ie.i?r)es ’f f l  ¿ e  J u l i o -  ¿e.

.L EY  N°. 204
EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE .

SALTA, SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

firt. 1o—Desde la promulgación de 
ésta Ley habrá un periódico que . e, 
denominará «Boletín Oficial» cuya* 
publicación se hará bajo la vigilancia 
del ministerio de Oobierno.

• firt. 2o.—5e insertarán en éste Bo
letín:
Io.—Cas [leyes que sancione la Legis
latura, las resoluciones de cualquiera 
de las Cámaras v los despachos de 
las comisiones.
2o—Todos los decretos o resolucio
nes del Poder Ejecutivo.
3.°—'Todas las sentencias definitivas e 
interlocutorias de los Tribunales de 
Justicia. También se insertarán bajo 
pena de nulidad, las citaciones por 
edictos, avisos de remates y en gene
ral todo acto o documento que por 
leyes requiera publicidad.

firt. 3.°—Cos Sub-Secretarios del Po
der Ejecutivo, los Secretarios de las 
Cámaras Legislativas y de los Tri
bunales de Justicia y los M es de Ofi
cina,'pasarán diariamente a la direc
ción del periódico oficial, cópia lega
lizada de los actos ó documentos á que 
se refiere el artículo anterior.

firt. 4.°—Cas publicacionesdel Bole
tín Oficia!, se tendrán por auténticas 
y un ejemplar de cada una de ellas s 
distribuirá gratuitamente entre lo 

. miembros de las Cámaras Cegislativae 
y administrativas de la Provincia., .

firt. 5.°—En el Archivo Oenerál^áe 
la Provincia y en el de la Camarade 
Justicia se coleccionarán dos o más 
ejemplares del Boletín Oficial, para 
que puedan ser compulsadas sus pu
blicaciones, toda vez que se suscite du
da a su respecto.

firt. 6".—'Todos los gastos que oca
sione ésta ley se imputará a la misma, 

firt..7U.—-Comuniqúese etc.
Salta, Agosto 10 de 1908 

Félix Usand¡varas
Juan B. Gttdiña

S. DE LA C, DE D. D’ 

oepartameafc áe Gobierno

Salta, Agosto 14 de 1908
Téngase por ley de'la provincia, cúm

plase, comuniqúese, publiquese y  dése 
al R. Oficial.

Linares
ÍANTIÁ60 M. LÓPfZ
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SECCIÓ1T JXJIDICIiLL

SUPERIOR TRIBUNAL OE JUSTICIA

« Ejecutivo -  - Tonb 10 Santa Cruz vs. 
Anselmo Quiroga» Jueces: Doc
tores Tain ay o, . Cornejo, López 

■ Domínguez.
Salta, Diciembre 16 de 1 9 1 9  

V IST O S:
E l recurso d e ‘ apelación en 

subsidio interpuesto de los autos 
de fs. 3 bis fs. 7 v, por lo que no 
se hace lugar a la citación del 
deudor a reconocer la  firm a del 
documento de fs. 1 .

CONSIDERANDO:.
Q ue el reconocim iento de la 

firma que solicita el recurrente 
es ima m edida para preparar la 
acción ejecutiva y  el Juzgado 
desestima de oficio, puesto que en 
el- documento acompañado, se h a 
ce’ constar la existencia de una 

' obligación dár uua  cantidad líqui
da de dinero, a la orden del 
acreedor y suscrita por un  deudor, 
cuya firma se trata de autenticar. 
— E s  por consiguiente un  in s tru 
mento privado,*! que tiene fuerza 
e j e c u t i v a ,  u n a  v e z  r e c o n o c id o

(Art. 4 2 6 , Inc. 2 °, C. de P. C. y 

C‘>Q ue las adulteraciones o defec
tos que pueda contener el expre
sado documento, son reparos que 
corresponde hacerlos valer al deu
dor en la ' estación opo r tu n a  del 
juicio ejecutivo que se le inicie, si 
así lo creyere conveniente a sus 
intereses.

Q ue aun en la hipótesis que 
por la naturaleza breve y  sum ar Va

de juicio ejecutivo el deudor fuese ‘ 
vencido, no causando instancia lo : 
que en el se resuelva sobre la vali- ; 
déz o nulidad  de dicho instrum en- ( 
to, le quedaría siempre la acción 
por via ordinaria en  salvaguarda 
de sus derechos.

Por estas consideraciones, y las 
concordantes del escrito de fs. 1 1 , 
se revoca el auto apelado,

Tómese razón, notifíquese, y rep 
devuélvanse. — Vicente Tam ayo, 
M.- López Domínguez, A. F. Cor
nejo.— Ante mi: Ernesto  Arias.

«Infracción y  exhorto de la Ley ' 
de Patentes Generales-».—Jueces 
Doctores: Tamayo, Cornejo, JJ>-' 
pez Domínguez.

Salta, Diciembre 2 \  de 1 9 1 9 . 
V IS T O S :

El recurso de apelación del ' 
auto de fecha 9 del mes en curso, ' 
corriente a fs. 35 vta. y

C on sid era n d o : ;
10.— Que el caso de autos es tá  

especialmente regido por las d is
posiciones de la L e y  de Patentes 
Generales N V  1070  que ha crea- 1 
do un procedim iento especial p a 
ra  el cobro de las cargas y  m u l
tas establecidas por la m ism a— 1 
Arts. 7 1 a 8o ,-y  subsidiariamente; 
por las disposiciones del derecho- 
común.

11.—Que el artículo 75 de d i
cha Ley establece- que hecho e l . 
embargo se procederá al remate; 
que se anunciará en uno o dos d ia 
rios locales por el té rm ino-de  
diez días. (

Oue no conteniendo la citada



Ley precepto expreso que resuel
va el caso si ib-lite, procede recurrir 
a los principios establecidos sobre 
el particular por la respectiva Ley 
de forma.

Que al determ inar el artículo 
474  del Código de Procedimientos 
civiles la forma de anuncio del 
remate, según que los bienes es
tén eu la Capital o en la cam pa
ña, no ha establecido que el acto 
debe verificarse en el lugar de 
dicha ubicación, como parece en
tenderlo el auto recurrido.

Que el ' remate debe verificarse 
«en el lugar del juicio o en aquel 
eu que esté situado el bien, según 
lo convengan los interesados, y eu 
caso de existir disconformidad, en 
el que designe el Juez». Dr. A l
berto M. Rodríguez comentario 
de los arts. 5 i 3 y 5 i 4 C. de Pro
cedimiento de la Capital.

L a  Cám ara Civil, de la C a p i
tal en el fallo 79-369  ha resuel
to que «el Juez  de la ejecución 
puede ordenar remate en esta 
Capital de bienes situados fuera 
de su jurisdicción»

Que la Ley 3 2 , título X X V I, 
Partida  2a dispone que el acto del 
remate debe tener lugar en el lu-- 
gar  del juicio, y también siendo 
posible, en el paraje donde es
tán  radicados los bienes, bajo pe
na  de nulidad, con el objeto de 
que los compradores puedan ver
los  y se decidan a comprarlos.

I I I .— Que siendo ello así, existe 
manifiesta conveniencia e n , que 
los bienes estén eú el lugar don
de se verifica en el lugar del ju i 
cio • en procedimientos como el 
presente que-han sido establecidos

por la Le)? en beneficio del Fisco., 
.para el cobro de los impuestos 
con que deben atenderse las nece
sidades del Kstado, y siendo posi
ble l a ' traslación de los bienes, 
corresponde hacer lugar a lu pe
dido a f.s. 35 por el Sr. Receptor 
Genera!.

Por ello, se revoca el auto ape
lado de fs. 35 vta.

Tómese razón, notifíquese y 
devuélvanse.—  Vicente Tam ayo, 
M. López Domínguez, A. F. Cor
nejo— Ante mi: Ernesto Arias.

S E C C I O N  D I IN A8
Salta, Julio 4 d j  1923

A U T O S y VISTOS:—Las cons
tancias de éste Expediente Nu 366 
letra C, iniciado por el Señor D a
mián F igueroa en 17 de Octubre 
de 1921 de las que

■ R E S  ü L T a :

Que á  fojas dos el Señor Damián 
F igueroa solicita permiso para 
exploración y cateo en busca de 
petróleo en una extensión de 
cuatro unidades en el D epartam ento  
de x\nta, en la finca «El Yeso», 
cuyo dueño desconoce, y en te
rrenos incultos v 'sin  cercar .

Que anotado él pedimento en el 
Departamento Topográfico por no 
quedar superpuesto á  otro, se o r
denó y se hizo la publicación de 
edictos en el diario «La Voz del 
Norte» y  «Boletín Oficial», sin que 
se presentara oposición alguná 
dentro de término; por lo cual la 
Autoridad Minera en resolución de 
23 de Mayo de 1922 acordó el per
miso solicitado bajo las condicio
nes y obligaciones prescriptas por 
el Código-de Minería, y sin per
juicio de derechos de tercéfos.

A fojas 10 á  13;„con fecha .19 
de Diciembre de 1922, se presenta



el D r .  Macedonio A randa en r e 
presentación de los Señores CÓR- 
B E T T  Hnos. como propietarios 
éstos de la finca «El Yeso», cuya 
representación la tiene acreditada 
con el poder presentado en el e x 
pediente N° 362 por Jo que pide se 
le tenga por parte, agregando:

«Que sus representados han teni
do conocimiento de la concesión de 
cateo acordada en é-te expediente 
el Sr. Damián Figueroa. C on
sidera que en el trám ite y conce
sión del permiso se han" omitido 
requisitos fundamentales, como 
son los especificados en el Art. 23 
del C . d e  Minería, importando 
ello una violación de las formas 
esenciales marcadas por la Ley.

«Que el peticionante de una 
solicitud no puede prescindir de 
enunciar todos los datos y detalles 
enumerados en el citado Art. 23; 
lo que en éste caso no se ha hecho, 
pues se ha omitido indicar el nom
bre del propietario ó prop :etarios 
de la finca «El Yeso»; por los que 
estos no han sido notificados y por 
consiguiente no han podido p re
sentarse en oportunidad á con tra
decir la afirmación del solicitan
te, quién 'ha m anifes tado ,, que la 
petición la hacía sobre terrenos no 
cercados; lo que es inexacto, y 
que en ésta forma se pretendía, 
com eter elj incalificable abuso de 
absorver toda ¡a propiedad con 
distintos pedimentos que responde 
á  una sola entidad y que abarcan 
un radio de veinte mil hectáreas.

«Que de -haberse llenado esos 
requisitos legales se habría, reduci
do la concesión á lo que la Ley 
autoriza cuando se tra ta  de fincas 
cercadas, como es la de sus rep re 
sentados y de consiguiente la con
cesión no podia exceder_ de qui
nientas, hectáreas, Art. 27 del C ó
digo citado.

<Que fundándose en los hechos 
expuestos y consideraciones legales 
citadas, en nombre de los Señores 
Corbett Hnos alega de nulidad ésta

concesión y pide á  la Autoridad Mi
nera  resuelva:

Io— Dejar sin efecto ésta conce
sión retro trayendo lo actuado al es
tado de su presentación, y m andar 
en consecuencia se notifique de ella, 
á  sus mandantes, para que hagan 
uso de su derecho.

2°.—En defecto de la anterior re
solución que solicita, se reduzca la. 
concesión á  quinientas hectáreas 
por tra tarse  de terrenos cercados.

3o.—Que no se dé curso á nuevos 
pedimentos sobre los terrenos eu 
cuestión, mientras no se resuelva és
ta incidencia, etc.

4o.—Se deje á  salvo los derechos 
que representa para recurrir  ante 
las Autoridades Administrativas y 
Judiciales si los derechos que re 
claman fueren desconocidos».

Que de la oposición formulada se 
dio traslado al concesionario S r.  
Damián F igueroa con fecha- 17 
de Enero de éste año 1923 pasán
dose el expediente; el que devolvió 
en 23 de lunio último sin contestar 
la oposición de los Señores Corbett 
Hnos. y

* C o n s i d e r a n d o :

10.—Que el Art. 23 del Código de 
Minería en su segunda parte dispo
ne: «Que para obtener permiso de 
cateo se presentará, solicitud que 
contenga en tre  otros requisitos, se
ñales claras,}- precisas del terreno, 
de cuya exploración ■ se trata . . .  
nombre y  residencia del propieta- 
rio»-

El Decreto de l .Poder Ejecutivo, 
N". 11 SI fecha 12 de Marzo de 1917 
reglamentando el procedimiento 
para  el trám ite  de éstas solicitudes,

. en su Art. 5 establecen Que la so
licitud dé cateo contendrá el nom 
bre y residencia del.propietario del 
suelo si lo hubiera ó en su defecto 
manifestar que se trata de ferreoo 
fiscal, como asi mismo, si el terreno 
está ó no cu ltivado , labrado ó cer
cado, y como señales claras y p re
cisas, el interesado podrá referirse



á  las cumbres ó pico de montaña 
r íos ,arroyos y  confluencias de las 
mism as estancias ó viviendas, y en 
general á  cualquier accidente nota
ble del terreno indicado, la distancia 
y  rumbo con la m ayor exactitud, 
•sin perjuicio de designar también 
los grados de longitud’y latitud».

El Art. 25 del C. de Minería en
tre otras disposiciones dice: «Que 
presentada la solicitud y  anotada 
cri el Registro de exploraciones . . .  
se notificará al propietario, y se 
m andará  publicar al efecto, de que 
dentro  de veinte dias, comparezcan 
todos los que con algún derecho 
se creyeren, á deducirlo» .—El. 
Art. 24 del mismo Código de 
Minería prescribe: «Que el explo
rador que no ha tenido el consen
timiento del-propietario ni el per
miso de la Autoridad, p agará  da 
ños y perjuicios —  según  la na tu 
raleza del caso».

Que en el presente caso el S e 
ñor Damián F igueroa en el 
escrito áe fs. dos solicitando p e r 
miso de exploración y cateo de pe
tróleo en una extensión de cuatro 
unidades en la finca «El Yeso», 
manifiesta que la propiedad no es
t á  cercada y  que desconoce quién 
sea su propietario.

A fojas 1 de éste expediente obra 
agregado el plano de ubicaciones 
de Ja zona de cateo solicitada en el 
■que se han consignado los detalles 
precisos de ubicación, tales como 
rios, confluencias de éstos y de las 
fincas colindantes y rumbos; tal 
cual lo exije el a r t .  23 del Código 
■de Minería y el art. 5 del Decreto 
Reglamentario.

Para establecer éstos detalles 
necesariamente quién haya  con
feccionado dicho plano ha debido' 
'¿star en el terreno, vale decir, en 
la finca «El Yeso», y por consi
guiente haber visto si dicha finca 
seencontraba cercada y aquién per
tenecía; pues son detalles prelimi
nares de que debe tom ar nota to
do solicitante para formular su pe

titorio, puesto que según el art. 25 
del Código de Minería el p ropieta
rio del suelo debe se r  notificado, 
ya que esta diligencia es inevita
ble según se expresa en los comen
tarios al art.  23 del Código de Mi
neria que el coodificador ha ag reg a 
do al folio 24 de la citada Ley.

Que la Autoridad Minera'siguien- 
do una práctica establecida, ya por 
dar facilidades a personas o 'em
presas que con sus iniciativas p u 
dieran trae r  un beneficio al E s ta 
d o s  porque antes de ahora Jos pre
dios rurales fuera de los inmedia
tos a centros «poblados se encon
traban en su mayoría abiertos, dio 
curso a la solicitud de que.se  t ra 
ta dejando para el peticionante las 
consecuencias y responsabilidades 
consiguientes a la omisión de los 
extremos legales requeridos; los 
que no debía ignorar al p resen ta r
se, habiéndole sido acordado el 
permiso de cateo «sin perjuicio de 
derechos de terceros», como lo 
prescribe el art. 17 del Decreto N° 
.1181, teniendo en cuenta que la O- 
ficina de Minas carece de medios 
directos para com probar si son o no 
exactas las aseveraciones de los 
presentantes.

Que / los hechos enumerados en 
el escrito de oposición, corriente  
de fs. 10 á 13 deben tenerse por 
ciertos toda vez que no han sido 
contradichos en ninguna forma.

Por  todo lo expuesto, en atención 
a las disoosiciones legales citadas 
y ejercitando la facultad conferida 
en el art. 16 del D ecreto N” 1181, 
la Autoridad Minera fallando esta 
incidencia en rebeldía del Señor 
Damián Figueroa,

R E S U E L V E ;
Dejar sin efecto el permiso de cateo 

acordado al Señor Damián F ig u e 
roa con fecha 23 de Mayo de 
1922 á  fojas 8 y vuelta, del presen
te expediente sobre una extensión 
de cuatro  unidades en la finca «El 
Yeso» Departam ento de Anta-, por 
haberse omitido requisitos esencia



les; dejar la solicitud de fojas 2 al es
tado de su presentación y que se 
notifique de élla al propietario del 
suelo ó á su presentante.

¡Sin costas por considerar que no 
procede aplicarlas ya que como 
queda dicho se. ha seguido en el 
trám ite  una práctica establecida 
generalmente y que debe modifi
carse.

Notifíquese prévia reposición de 
sellos, tómese razón en ésta Ofici
na y en e! D epartam ento  Topo- 
gráfico y publiquese en el «Bole
tín Oficial».—Zénón Arias.

E D I C T O  
SUCESORIO -H a b ié n d o se  decla
rado abierto el juicio sucesorio de 
Don Viceute Juárez por auto de 
fecha de hoy del Señor' ju ez  de .Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial 
y  3a Nominación .Doctor Ponssa; 
se cita, llama y emplaza á toáoslos 
que se consideren con algún dere
cho á esta sucesión se presenten á 
hacerlos valer dentro del término 
de treinta dias, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por dere
c h o —Lo que el suscrito Secretario 
hace saber á  sus efectos—S a lta , 
Junio 20 de 1921—Nolasco Zapata. 
_________________________■ N u 219

SUCESORIO—Habiéndose decla
rado abierto en este Juzgado el ju i
cio sucesorio de

Doña Milagro Y apura de Suarez, 
se ha resuelto se cite y emplace 
por el término de treinta d ia sa  con
ta r  desde la Ia publicación en el 
diario «Lá Voz del Norte», el «Bo
letín Oficial» a  todos los que se con
sideren con derecho a dicha suce- 

-sion ya  sean como herederos o \ 
acreedores se presenten en forma a I

hacerlos valer bajo apercibimiento 
de lo que hubiere luga r  por derecho. 
—Coronel Moldes, Julio 14 de 1923- 
—Jesús M. González—Juez de Paz

N°220
D E S L IN D E ,— Habiéndose presen

tado el señor |. Daniel Mendez, por 
sus propios derechos y  el Dr. Daniel 
Ovejero, como apoderado de Don 
Luis Suárcz, y doña Santos Caraba- 
ja l de Suárez, con títulos bastantes, 
solicitando deslinde, mensura y amo
jonamiento de la finca' denominada 
«Lorena», ubicada en el Departa
mento de Rivadavia Partido Santo 
Domingo, cuyos límites generales son: 
al Norte, coií la finca «La ¡Mora»; al 
Sud, con el lote (A) de los señores 
Maillnez; al Naciente, con J a  finca 
«San Martín» o Campo del Sombre- 
ro», y al Poniente, con l a  finca «El. 
Retiro», proponiendo, como perito 
al agrimensor señor Héctor Chiostri. 
el Señor Juez de la causa de j a No
minación en lo Civil y Comercia!, 
Doctor Alejandro Bassani, ha orde
nado por auto de la fecha, se publi
que en dos diarios de la localidad y 
por una sola vez en el «Boletín Ofi
cial», de acuerdo con lo dispuesto en 
e! Art. 575 del Código de Procedi
mientos en lo Civil y Comercial, 
haciéndose saber las operaciones que 
se van a practicar el día que señale el 
citado agrimensor, a objeto de que 
se presenten los que se consideren con 
derecho a los terrenos, cuyo deslinde 
se solicita.— L o . que el suscrito Se
cretario hace saber a los interesados, 
por medio del presente.— Salta, Sep
tiembre 2 de-1922.— D. F. Cornejo 
(hijo), Escribano Secretario.

N° 22 T

y-u.n.ta, E lectora .1  d e  l a  nPro'vincia-
Personas insaculadas para autoridades de com ido en las elecciones a 

verificarse en Campo Santo el 5 de Agosto próximo.
Mesa N ° i .  Sup. i°  Laim e Cirilo en reemp. de Bonomi Carlos F.

» » 1. » 2o R uiz  Ramón R  » * » Al dere te Teófilo J. 
» » 2. » 1° Bellone Juan » » » Baldi Pedro J.



» » » » 2o Alemán F rancisco» »
» » 3 Pte. Olmos Lucio . » »
» » » Sup i ° R u i z  Pablo » »
» » 4 . >- 2°. Medina Rafael » »

Salta, Ju lio  25 de 1923

JSmcsf-o Arias
SECRETARIO

» Cabrera José D.
» G aray Manuel
» Cabrera A rturo
» F igueroa  T orena C.

J u l io  F ig u e r o a  S.
PRESIDENTE

Imprenta Oxicia,!


